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Presidencia del^ n sejo  de Ministres:
Jieál áet^etú ^^^itienáó la  áimisién dél 

earffo a& ^jfm iador civil de la próVín  ̂
cía de á D. Lorenzo Benito áe
Endarai

Otroŝ  nombrando Gobernadores civiles de 
provincias de Gerona  ̂Cuenca, Ciu- 

jd ^  fieal u Teruel, respectivamente, 4 
HX Sixto de Lacalle y Corrales, D. Buri» 

(Je Coro y Más Villafuerte, don 
Bmiiio Igneson Fm y  D. Rafael Mesa de 
la Pena.

Mnlsterle do Haolendát
Hml deareto reorganizando el Cue^o peri-- 

ciat de GofUaMHdaá del Estado.
Qko deelarmm jubilado á Ü. Félix J* Ca- 

razony y Salas, Jefe de Administración 
de primara clase, cesante.

Otro nombrando, por, traslación. Delegado 
de 'ñacienda en la provincia dé la Coru  ̂
fia, d p . José León ViUanuevá,AdminiS' 
%rádtír general de las minas de Ak  
maéén.

(Ero ídem id. Administrador generad de 
las minas de Almadén, d D̂  Rafael Pue- 
yo y  Pérez, Delegado de Hacienda en la 
provincia de la Coruna.

Otro declarando jubilado d D. Manuel Me- 
dina y Sánchez, p¿fe de Administración 
de segunda claso, cesante.

Otro mmbrando,por traslación, Delegado 
áe Hacienda en la provincia de Murcia, 
d D. M^éiano Alvarez Díaz, que lo es de 
la de Córdoba.

Otro i(̂ 4em id. id. en la provincia de Córdo
ba, á D. Ricardo Ballester y Martínez, 
QV̂ e lo es de la de Murcia.

Otro declarando jubilado á D. Pedro Fran
cisco Gambra y Barrena, Interventor de 
la Ordenación de Pagos de este Minis
terio.

Otro nombrando, por traslación, Interven
tor de la Ordenación de Pagos de este 
Ministerio, d D. Jorge de la Vega Inclán 
y Flaquer, Subdirector segundo de Pro
piedades é Impuestos.

Otro nombrando Subdirector segundo de 
Propiedades é Impuestos, con la catego
ría de Jefe de Administración de tercera 
clase, d D. José Infante y Cornejo, Jefe 
de Administración de cuarta clase de la 
Subsecretaría de este Ministerio.

Otro nombrando Oficial, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase y de Sección, Se
cretario de la Junta Clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar, á

D. Bioafdb Óisneros y GuiUén, Jefe de 
Negociado de primera clase de la Direc
ción General del Tesoro Público.

Otro declarando jubilado d D. Ffanckco 
de Semir y Calbeto, Delegado de Hacien
da en la provincia de Baleares.

Otro nombrando Ddegado de Hacienda en 
la próvincim de BaleareSf á D. Emüio 
Linares Uivas y Astray, Jefe de Megodar 
do de primera clase en la Subsecretaría 
de eíite Ministerio,

Otro declarando jubilado d D. José Hurta
do y Valhondo, Delegado de Hacienda en 
la provincia de Éadajo^i

Otro nombrando Delegado de Hdcienda en 
la provincia de, Badajoz, á D. Adrián 
Ijfi^guez y Val, tniérvéniór dé aaHenda 
ae la de cdceres.

Otro declarando jubilado d D. Francisco 
Javier de Beruete y Palacios, Jefe de 
Administración de cuartaclasé de la Di
rección General de Contribuciones.

Otro nombrando, por traslación, Jete de 
Administración áe cüatta ctase de la Di 
rección General d̂  Cordribuciones, d 
D. Luis Oftiz y Sancho, Subdirector ter
cero dé la Deuda y Clases Pasivas^

(Rro nombrando Jefe de Administración áe 
cuarta ótase, Subdirector tercero de la 
Deuda y Clases Pasivas, d D. Domingo 
Echagavia y Tejada, Jefe de Negociado 
de primera de la Dirección General del 
Tesoro Público.

Otro declarando jubilado ti Di Felipe Lillo 
y Rute, Interventor de Hacienda de la 
provincia áe Valencia.

Otro nombrando, por traslación, Interven
tor de Hacienda en la provincia de Va
lencia, á D. Anselmo Guerra del Arroyo, 
Jefe de Administración de cuarta clase y 
de la Sección del Timbre en la Represen
tación del Estado en el Arrendamiento 
de TobacoSn

Qtrp nombríznáo Jefe áe Administración de 
cuarta clase y de la Sección del Timbre 
de la Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos d D. Ricardo 
Díaz y Rodríguez, Interventor general de 
las Minas 4e Almadén. .

Mlnls^ êrlo de ia GobernaolCn:
Real decrete  ̂ (rectificado) concediendo la 

Gran 4  ̂ la Orden civil de Benefi
cencia tí, 2), Juan Izquierdo Alcaide.

Otro nm  ¡brando Vocal del Consejo de Ad- 
jtración del Monte de Piedad y Caja 

^  ^ Jaorros de esta Corte, á D. Guillermo 
Azález-Arnao y Longuebeau.

Ministerio de la iuerrai 
riies órdenes disponiendo se devuelvan d 
kfs interesados las 1.500 pesetas que de 
positaron para redimifse del servicio mi 
litar activo.

Ministerio de Fomento: ^  '
Real orden confirmando la multa de 25ú 

pesetea impuesta por el Gobernador civil 
de Oékdo d la Compañía del ferrocarril 
de Langreo.

Otrd rebajando á 500 pesetas la muUa de 
1.000 impuesta por el Gobernador cicü 
de Málaga d la Compañía delferrocc m l  
de Bobadilla d Algeciras.

Otra confirmando la multa de 500 peseUu 
impuesta por el Gobernador civil de Gra
nada á la Compañía de los ferrocarrüm 
del Sur de España.

Administración Centrad
Gracia y Justicia*—Dirección Genoral 

de loe Regiotrofl y del Notariaao* - 
Anunciando hallarse vacantes los 
tros de la Propiedad que se indican.

Hacienda.—Dirección General delá Deu
da y üiaseo Pasivas.— (f ue 
los dios 20 y 21 del actual se verifl(jm el 
canje de títulos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, emisión áe 3l /w- 
lio de 1900 por los de la de 80 de Dic¡tem* 
b r e d e im .

Junta Olasiflcadora de las Obli w c io n ^
dfoiüddcnte» de U ltr a m a r /— 
me de resguardos y  récUfioaciones ae cré
ditos publicados con mUrioridad. ^

Gobernación . — Dirección Gon.ci'ai
Administración.— rttts m n
Eduardo Canencia y Gómez m  sim  
nonibroOo Secretario de la Diputatxon 
Provincial de Teruel.

Instrucción Pública.—Subsecretaría. ~  
Nombrando d D. José López de Rueda 
Catedrático numerario de Procedimien
tos judiciales y Práctica forense de la 
Facultad de Derecho de la Ümverstdaa 
de OvkdOe

AHIUEO 1 . '— BOLSA,— ObSEBTATOBí'O CBS- 
Í r a l  M E M ó B O L Ó a ic o . -  S u b a s t a s .  -  
A D jB n I s tr a c i ió S  P r o v i n c i a ^  — Ai^DN 
OIOS OFICIALES del Banco Espattol 
Crédito.—S a n t o r a l .

ANEXO 2.®- E d icto s .—Cuadros est a d ís
tico s DE

Hacienda. — Junta dasiñcadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Kelaeión número 250 de créditos por 
Obligaciones procedentes de Ultramar.

INBTBUOCIÓN PÚBLICA.—Dirección GenO" 
lal de Primera en señ an za .— «eíocíow
de Maestros y Maestras de 625 y 500 pe
setas de sueldo anual de la provincia de 
Jaén.

ANEXO 3.“— T r i b u n a l  S u p b b jío . 
DE LO Civil.—Píiflflos 3 y 4,

-Sala
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P A R T E  O F IC !A L
B E ' i lM i l  &IL SílSlM  BE lllSfEOS

B. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M, ia R e in a  Doña Victoria Eugenia, y 
Sii AA. RR. di Principe de Asturias Ó 
Is^ñíiitos D. tíaime y D.  ̂ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beiaeñcio áisírutan las demás 
pf rsojí as de Ib  Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo do Minis

tros^
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la provin
cia do Gerona me ha presentado D, Lo- 
renzo Benito de Endara.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 
de mil novecientos once.

.  ̂ALFONSO.
Presidente del Oonsejcráe Miuiatx’os,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil ¡
de la provincia de Gerona á D. Sixto de
Lacalle y Corrales, Comandante de Oa- j
balieríai j

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre í
de mil novecientos once. i

ALFONSO, f
E3 Presidente del Consejo de Ministros, J

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de ia provincia de Cuenca á D. Purifica- 
eióü de Cora y Más Villafueríe, que des- 
empeña igual cargo en la de Ciudad Real.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 
úo mil novecientos once.

ALFONSO,
El P residente del Ccneejo de Ministros,

Jobo

De acuerdo con Mi Consejo de Minis 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil | 
d© la provincia de Ciudad Real á D. Emi-  ̂
lio Igneson Paz, que desempeña igual car- J 
go en la de Teruel.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
Ei Presidente dei Consejo de Ministros,

¡tíB.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vongo en nombrar Gobernador civil 
do la provincia de Teruel á D. Rafael 
Moea de la Peña, que desempeña igual 
¡cargo en la do Cuenca,

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
iiíl Presidente dei Consejo da Ministros,

José Canalejas.

MIISTEEIO BE i i a i P A
EXPOSICIÓN 

>■ SEÑOR: Sin esíableoer pi-elaciones en* 
tre las diversas funciones que se realizan 
por el personal afecto al Ministerio de 
Hacienda, es de notoria evidencia que las 
relativas á la contabilidad, además del 
conocimiento de la materia sobre que 
actúa, requiere el especial que enseña á 
representar y combinar por medio de ci
fras las transformaciones del peculio pú
blico, desde que tiene ingreso en el Teso
ro hasta que se extingue ai cumplir las 
obligaciones contraídas por la Hacienda, 

Cabe, pues, afirmar que base sólida de 
una buena administración, es una conta
bilidad clara, en que sin esfuerzo se co
nozca, no sólo la situación del Erario en 
cualquier momento, sino también las ope
raciones que determinaron tal situación. 

Desde que fué creado el Cuerpo peri
cial de Contabilidad, en 1893, los progre
sos realizados en ia cuenta y razón de los 
caudales públicos, han sido extraordi
narios,

A ios siete meses de terminada ia apli
cación del presupuesto, se rinde por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado la cuenta general; y ello 
se diputa como un gran progreso com
parándolo con el período anterior á 1893, 
en que se tardaba en la rendición de di
cha cuenta diez y á veces quince años, 
originándose con ello obscuridades en 
los hechos y desvíos en su aplicación, 
que cedían ep menoscabo de la eficacia 
de la accióp administrativa.

Buena parte dei adelanto obtenido pro
cede de la competencia y esfuerzos reali
zados por el personal con que se consti
tuyó el Cuerpó, infiuyeñdo tainbién en 
ello las disposiciones dictadas por mis 
dignos antecesores en el Ministerio de 
Hacienda.

Al reorganizarse ahora el Cuerpo peri
cial, se procura que tenga por base los 
elementos con que fué constituido, alle
gándole ptyos nuevQSi cuy os estudios pro
fesionales y su práctica y aplicación á 
los asuntos de la Hacienda pública, les 
suponen con aptitud singular par^  ̂ ii^te- 
grarlo. Atiéndese t^n^bién al perspnábde 
tradición^ al cuAt bu larga práctica y  co
nocimiento minucioso de los servicios, 
hace la mayor parte de las veces insusti- 
tuible. V

Fundado en estas consideráciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á i^  aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid, 17 de Octubre de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Tirso Kfldrigáüez.

REAL DECRETO 
A propuesta dpi Ministro de Haciendat 
Vengo en decretar lo siguiente: - 
Artículo 1.® En virtud de la autoriza*

ción concedida por ia disposición 1.'tran
sitoria do la Ley de 1.® de Julio último, se 
reorganiza el Cuerpo pericial de Conta
bilidad del Estado, qua estará formacio 
por Jefes de Adoainistración, Jefes de 
Negociado y Oficiales.

Art. 2.® En la Intervención general 
de ia Administración del Estado y en las 
dependencias y oficinas centrales y pro
vinciales que tengan ásu cargo servicios 
de cuenta y razón, habrá necesariamente 
uno ó más funcionarios periciales de con
tabilidad en el número, categoría y clase 
que señalen las leyes anuales de presu
puestos.

Art. 3.® Formarán desde luego parte 
del Cuerpo pericial do Contabilidad, los 
Tenedores de libros que desempeñan sn 
cargo, previa oposición, y los Profesores 
mercantiles que cuenten de servicio en 
alguno da los ramos do Hacienda públi
ca cuando menos cuatro años.

Art. 4.® El ingreso én el Cuerpo ten
drá lugar por la categoría de Oficial de 
cuarta ciase, previa oposición éntre los 
funcionarios que cuenten más de dps 
años en la clase inmediata inferior y en
tre los que acrediten poseer título aca
démico, profesional ó de Contador mer
cantil.

Art. 5.® Las vacantes que se produz
can al reorganizarse el Cuerpo se cubri
rán con arreglo á lo establecido en el ar
tículo L® de la Ley de 19 de Julio de 1904, 
y las que ocurrieren en lo suoesivp sf 
proveerán por medio de cuatro turnos, á 
saber:

1.® A la antigüedad en la clase;
2.® A la oposición;
3.® A ia elección, y . , ^
4.® A ia antigüedad absoluta, ó: sea 

que acrediten mayor número de añoido 
servicio en los distintos ramos de la Ha
cienda pública.

Art. 6.® En la Intervención gtóéral 
(de la Administración del Estado y ehlás 
oficinas que de,ella dependen, el número 
de funcionarios del Cuerpo pericial Je
Contabilidad n o  p o d rá  exceder de tres.

Art. 7.® El Ministro de Hacietidá 
taró las disposiciones opórtnnás para el 
cumplimiento p^es^ite ;

Dado en Palacio á j(Üec|í í̂ete de Octu
bre de mil novecientos onc% , . ^

ALFONSO.
El Miiiietró de Hacienda,

)driífáriez.

Vengo en declarar jubilado^ cpn é ip ’ 
ber que por clasificaciión le ¿orrécp^óa, 
por exceder de la edad féglár "
D. Félix J. Carazoriy y Salas,.
ministración de p rim o ra  clase, oeppt^ 

Dado en Palacio á diecisiete de Octaore
de mil novecientos once.

El Ministrp do Hacienda,

Tirso Rodrigáñes.

ALFOIíSO.
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18 Octubre 1911
VeffgoreaTfemlírar,"por Ittwlacióttj D» 

legato de 4®
C«aiqaairtott Iftpcitíegprí» íe , Jrfe ,iie "A4- •.

oía^^ ft D. j[oi3¿ 
LsdiB^üMimeT») Á d p i^ tra d o r  general: 
defta»dBfiaa;d«)>Á:la)ádé% «on; igaal- ca
tegoría y clase. , ; ■• , !

íf)toopn<PHl»(^e^ dieci^eta’de Octubre 
4«>ibU!>iipTtoljaQtqa'Oiii9a*

•OliT V; rr<S'.'n''<i,¡'’ .' ' ALFPIÍTO.

V̂%fe¡fe(6 éh lW M ^9ti por trftfilftci6rt; Ava 
mHi9^a^óf ̂ ^ o ra l de/liia^iMijsti^ deJühi 
madén, Jefe del Eetablecimienío y? di©r 

dé primera élasÉi, á don 
IWíf4el T  í^érea# Bélegado de Ha^
elétidi énda prOTltieia delá domfi%  epn 
i g d á l^ t^ b n á  yoínm .

 ̂ Palácio diecisiete de Octubre
dé yiílMdvei^toa^^nceq

ALFONSa
ElfiaíhistT̂ vdá Hsoien̂ a,
'*5 Sénjí̂ í Mriififiez. -

' Vengo en deeláiiar-jabUidqA con el ha^ 
bér que por elaaificación le corresponda, 
pbt esieeder de la edad reglamentaria, 6 
DrMalfiúél Mddina y  S án ^ez rd efe  de 
Administración de segunda clase, ce» 
sánte.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 
dóréil uwíiéleutc^^^ ^

^  ^ A I^G N Sa
XI MiniiM̂ ifOíW Hteienda*
' n ^ .i.o:.. .

Vengo en nombrar, por trasláción^c- 
legado de Hacienda’ ed laí provincia de 
Murcia, con la categorfa Jefe^ de Ad  ̂
inlnfstráélóñdé ségbpda Clase, á D. Ma- 
riáúb A líteeí ' Bíáz, qUe‘ lo la de
Oórdbba, iébn igtcárcategorfa j  clase.

Dado en Palácio á diecisietedeOdabre 
de iñlf nOvédentós once.

 ̂ j ALFONSOí
El Mtoiatr0 de Haciendo,

’lirs® ■feérî jáííD». t *
■M: P'% ■ 'i..-./, >■, ,
Vengo en nombrar^ pmf traslación, De» 

legado ^  Hacienda en la provincia de 
Córdoba^ eon la  categoría de Jefe d e  A4»* 
ministraciéD^de aegunda ^dase, Ri« 
cardo Ballesler y M artíneirque-lo ea.q^ 
la con igual categoría y clase.

Dado en Palacio i  djecisiéte de Octubre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
£1 M¡nistr*> tUt SjLaciüíidâ
 ̂ Jip !líM)ri:ílüa ■ ' ■ V

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
por exceder de la edad reglamentaria, á 
D. Pedro Francisco Gambra y Barrena, 
Interventor de la Ordenación de Pagos 
por Obligaciones del Ministerio de Ha
cienda, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 
de mil novecientos once, 
f ^ ^  AMONBO.
^  Miaistro de Hacienda*
; Tirso K drigáfiw.

Vengo en nombrar, fx»? traslaeifin* in- 
térrentor de lá Ordebsélón^e Pagos drt. 
^ n is te r io  de Hacienda, oon la caf^i;oria 
d e  Jefe de AdmlnístráeiOn de tercera 
jciáse, á D. Jorge de la Yegaincl&n y Fia- 

';quer, Subdireetoír segnádo de Fi;opieda-. 
, c ^  é'Impuestos, con Ignal oatdgoria y

.,r
I jj-^'^eDPalaoiofédleetói^deOotnbiie
4¿yr¿ove*:í®*®*®“‘>®- \  ■

s ALPONSa
:Eá Ministro (Id fía«Íofii4á|

Vengq en, ppjfub^ar, de cpnforíuMeá 
conjp^dqteriindnfkdo por los artículos 6." 
y‘2^4eJes Leyes de 19 de Jplip ¿q l?p4 
y  de>^9 de Pic^lembre (ae49P8,respectivar 
n^entq, Subdimptpr segundo de Propie- 

(le^PfiestoSi, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 

José Infante y Cprnejo, Jefe de Ad- 
ipinlstración de cuarta clase de la Subse- 
¿q tto ía  dpi Ministerio de Hacienda.

Dado en Pa^cio Adiecisie^ dqOctubre 
de uiil,novecientos once.

ALFONSO.
El Mioictr , :}(A llacieuda,

VeniPO en, nombrar, de conformidad 
Qon lo determinado per los ártíoiüos 
y 26 de las Leyes de 19>devjlnilo .̂ lOOÍ 
y de 28 de D icienüm s.4eJ^  
mente. Oficial^ Jefe 4o Adi^iüstración 
cuarta clase y de Sección, Secretori^^ 
la Junta clasifiMdora de pbliga5Áwés d^ 
Ultramar, ,á p . Ricardo Cisnerqs y Gui- 
llén, Jef a de Negociado dp 
de la Dirección General del Téselo Pú
blico.

Dado en Palacio A diecisiete de Octubi^e 
de mil novecientOB oncq,

ALFGNgO.
m lliiiiftro de Haeiendat 

Kilo IWriiíte  ̂ .

Vengo en declarar jubilado, con el ha
b e r que por clásifloaófóhto éomapOttda, 
por exfeedeir dé la edad^ reglatoinniilia. A 
D. Francisco d© Semir y Gallieto, Delega
do de Hacienda* mi la provincia ^ e  Ba-

niatiwlón^e tení5^
Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 

de mil novecientos once;
ALFONSO.

El Ministro de Haeiendft.
Tirso Rodrigáuoz.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en loa artículos 6.  ̂y 
96 de las Leyes de 19 de Julio de 1904 y

de 28 de Diciembre de 1908, regpc ct̂  va 
mente, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Baleajres ó D. Emilio Lin a ros 
iRivas y Astray, Jefe de Negociado do o o 
inera clase en la Subsecretaría del Mió- v 

^terio. ^ r
Dadé mi Palaeto* A diocMete de Octu

bre de mü novedenlos once.
^ " ALFONSO,

aiilíiistro^é^aotendi/ »
firw  W rigáfiw .

: r . -Í' ’ í ^
t Veago en declarar jubilado, con el ha- 
;ber que por clasificación lo corrosponiít,. 
jpor exceder de la ©dad reglamenta-’ íí, i 
D/Jósé Hurtado y Válhondo, 
de Hacienda en la provincia de B d z. 
con. la C a te g o r ía  de" Jefe de Admml-vr r 
ción de tercera clase.

Dado en PalACio á diecisiete do Ooíu- 
br© de mil noytí^oieutos once.

ALFONSO.
m Mialstfo á9 H&eieiidft,

Tim ^

V ^g o  en nombrar, de conformuia 1 
con ío determinado en los artículos (>.' y 
26 de las Leyes de 19 de Julio de 1004 y 

I 4® úe Diciembre de 1908, respectiva- 
mente, Delegado de Hacienda en la pro 

* vinciA de Badajoz A D. Adrián Míng ?ez 
 ̂y Vul,.Infqrventor de Hacienda de l \ d?>(. 
Cáceres, con la categoría de Jefe de N v 
gooiadP d© piiniera olaSe.

Dado en Palacio A diecisiete de Ooí i- 
bre de mil novecietítos once.

^LFONBO.
El llinifltro d« Haeleada*
. Sĵ drígî Z.

Vengq o p d ^ la ra r Jubilado, con oí ha 
ber que por clasificación le correspon 1 r , 
por exceder de la edad reglamentada, á  
D. Francisco Javier de Boípuete y Pal 
dos, Jefe de Administración de €uarü;a 
clase de laiDirección General de Contri
buciones.

Dado en Palacio á diecisiete de O c í ;:- 
bie ád jmilitov^entdaéiie©*^

ALFONSO.
IB Minî bro de Hftisimds,

Tim fiodrigiiitz.

> ^VeiigO:en*npmbrar» por traslación Jef ̂  
de Adminjstracióu de cuarta clase de h 
DlreociÓn-General de Contribuciones, a 
p .L u isO rtiü  y Sancho, Jefe de Adm? 
nistraoión de igual clase, Subdírecto 
tercero de la Deuda y Clases Pasivas.

Dado én i^lacio  á diecisiete de Octu
bre de mil novecientos once.

Ei Ministro da Hadenda,
Tint RtírigáBei.

ALFONSO,

Vengo en nombrar, de oonf .imidad 
con lo determinado en los artícnios 6.” y 
96 de las L ^ e e  de 19 de Jallo  do 1904 y
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de Fresíipuestos de 28 de Diciembre de 
ISOB, respectivamente, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, Subdirector ter
cero ílo la Deuda y Clases Pasivas, á don 
Doiiiingo Ochagavia y Tejada, Jefe de 
Negociado do primera de la Dirección 
General dol Tesoro Público.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
E l M inisti’Q dG H acien d a ,

Tm  Ivr-h'igáTiez,

Yongo en declarar jubilado, con el ha
ber qno por clasificación le corresponda,
por oxcc ícr de la edad reglamentaria, á  
I.K Felipe Lillo y Ruiz, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Valencia, 
con Is categoría de Jefe de Administra
ción do di arta clase.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 
do mil novecientos once.

ALFONSO.
l Mi n istro de H acienda,

Tirso aodi'igáííez,

Vengo OH nombrar, por traslación, In- 
1:ervcBtor de Hacienda de la provincia de 
Talencia, con la categoría de Jefe de Ad- 
mlarstraeión de cuarta clase, á D. Ansel
mo Gí orra del Arroyo, Jefe de Adminis- 
tí ación de igual clase y de la Sección del 
Timbre en la Representación del Estado 
0ri 6i arrendamiento de Tabacos.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 
de mil rioveoientos once.

ALFONSO.
El M inistro de H acienda,

Tirso Rodrigaíioz,

Vocgo en nombrar, de conformidad 
con lo (|; -armiñado en los artículos 6.® y 

da las Leyes de 19 de Julio de 1904 y
da Prosupuestós de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Jefe de Adminis- 
trncdóu do cuarta clase y de la Sección 
do a de la Representación del Es
tado cu el arrendamiento de Tabacos y 
Dirección General del Timbre y Giro 
mutuo y dal Monopolio de carillas, á don 
p r  n r d o Díbz y Rodríguez, Interventor 
gí aorat de las minas de Almadén, cort la 

de Jefe de Negociado de pri
mera cb-^e.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
Él Mfnistro de Hacienda,

Tirsi Rodrî áíie?.,

m  l a  «oBEMACiéis

R E A L E S  D E C R E T O S
Habiéndose padecido un error al in

sertar en la Gaokía Dé MADhií) de 13 de 
Septiembre último el Real decreto con
cediendo á D. Juan] Izquierdo la Gran 
Cruz de la Orden civil de Beneficencia, 
se reproduce á continuación debidamen
te rectificados

Be acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y á propuesta del de Ja Goberna
ción,

Vengó m  eoñceder á D. Juan Izquier
do Alcaide la Gran Cruz de la Orden ci
vil de Beneficencia, con distintivo blanco 
y libre de gastos, como recompensa á los 
actos filantrópicos por él realizados al 
mejorar la  Casa Hospital de Nuestra 
Señora de la Misericordia, en Valencia, y 
en beneficio de los asilados, elevando el 
espíritu moral de los mismos, mejorando 
la enseñanza y educación con un celo 
extraordinario, cuyos hechos se hallan 
comprendidos en el artículo 6.® en rela
ción con el 8.° de Mi Real decreto de 29 
de Julio de 1910.

Dado en San Sebastián á diez de Sep
tiembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
Eü Ministro do la GobérnaciÓn,

Antonio Barroso y Castillo.

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
de Administración del Monte de Piedad 
y Gaja de Ahorros de esta Corte, á don 
Guillermo González-Arnau y Longue- 
beau, propuesto por dicho Consejo, en 
primer lugar de la terna, para cubrir la 
vacante producida por fallecimiento de 
D. Ramón Goicoerrotea y Montero.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, .

Antonio Barroso y Castillo.

iliim E IO  l)S M 8IIEE.HA
REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr,: Vista la instancia promo
vida por D. José Laque BeUrán, Médico

segundo de Sanidad Militar, con destino 
en la primera sección de la tercera com
pañía de la Brigada de tropas deí xnigmo 
Oiibfpí), eñ solicitud de que le sean de* 
vueltas las 1.500 pesetas que dépdsító m 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Cádiz, según carta de pago núme
ro 114, expedida en 20 de Octubre de 1909, 
para rediíñíf ̂ 0  del servicio militar acti
vo, como recluta deí ^«remplazo de 1909 
por la zona de Cádiz, 

fii Réy (q; D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V.E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Octubre de 1911.

B1 General enoargado del despacho,

OROZCO.
Señor Capitán general de la tercera R«- 

gión.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados lai 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artículo 
189 del Reglamento dictado para la eje
cución de la Ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos a ñ o s .  Madrid, 14 de 
Octubre de 1911.

Ei General encargado del.Díspacho,
OROZCO.

Señores Capita nes Generales de la prinií?- 
rá, segunda, tercera, sexta, séptima J 
octava Regiones.
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Beitación que se ciia.

NOMBRES
DS laOS RECLUTAS

Ubaldo Martín Sánchez.. . . .

Ramón Jiménez González... 
Miguel Epilez Martín,
José Caballero Lara.............
Gervasio Mejías Joruría.......
Ramón Arambarri A zpiri... 
Ramóü Bastida Armolea.. . .  
Vicente Gavicaldecoa Ben-

 .
Teodoro Seebold Zarauz.. . .  
Sántlago Olavarría Altamira.

Eloy Marcos de C astro... . . .

Juan Larrañaga Ruiz Gómez.
Manuel Barbeito Ronco.......
Antonio Martín Rodríguez . 
Manuel Rodríguez del Villar. 
Juan Garro Romero. . . . . . . .
José Núñezde la Ig lesia.. . .
Manuel Rodríguez Freire > . 
Manuel María Cafazaville Pi*

ñeiro .................
José Otero Suárefe;. .........
José María Marcos M ariño.. 
Alfredo Germán García Vá

rela  ......... ...................

1909

1909
1909
1909
1909
1909
1909

1909
1909
1909

1909

1909
1907
1909
1909
1909
1909
1909

1909
1909
1909

1909

C U P O

pu eblo

M ancera de 
de A rriba..

Sevilla...........
Villastar.. . . .  
B ilb á o ....ii . 
E lancho v e . . .
Idem  .......
Ereño............

Idem  ...........
Guecho.........
Abanto y Ciór-

vana.......
B o ad illa  de 

Ríoseco. . . .
Aviles. . . . . . .
Coruña
Idem .............
Ferrol...........
Idem .............
Oza.............o.
Noya *...........

Padrón.........
Enfesta.........
Arnés.............

Sangenjo.....

PROVÍÍÍCÍX

Avila.........
Sevilla.......
Teruel.. . . .  
Vizcaya,...
Idem.........
Idem .........
Idem.........

Id em ... . . ,  
Idem ;.......

Idem .........

Falencia... 
Oviedo. . . .  
CoruÉla.. . .
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem .. . . . .

Idem. — .
Idem.........
Idem.........

Pontevedra

ZONA

Avila * í í ,
Sevilla.............
Teruel.............
B ilbao... . . . . .
Idem ...............
Id em .  .........
Idem    .

Idem . ...........
Idem .. . . . —

Idem    .

Paleneia.........
O viedo..........
Coruña...........
Idem .  .........
Idem  .........
Idem  .
Idem    .
Idem...............

Idem     -
Idem ...............
Idem ...............

Pontevedra. . .

FECHA
DE LA 

REDENCIÓN

22 Noviembre 1909 
2 Diciembre 1909

13 ídem ................
10 íd e m .. . . . .—
16 ídem............. ..
Idem   ..........
9 ídem . .........

Idem  .......
24 Noviembre 1960

9 Diciembre 1909

26 Octubre 1909.. 
26 Diciembre 1909 
29 Febrero 1908,. 
6 Diciembre 1909 

10 Noviembre 1909
10 ídem.................
29 Octubre 1909 .. 
16 ídem................

29 Enero 1910..
26 Noviembre 1909 
11 Octubre 1909

29 Enero 1910.

n ú m e r o

DK
L A &PARTAS 

DB PAGdV

DolegftoloneET 
de 

Hacienda 
que expidieren 

la s  c a r t a i  
de pago.

586 Avilá;
87 Sevilla.

111 Teruel.
210 Vizcaya.
640 Idem.
607 Idem.
409 Idem.

410 Idem.
511 Idem.

154 Idem.^

453 Falencia-
741 Oviedo.
39 Coruña.

296 rdem.
57 IdOTO<
58 Idenf/

862 Idem.
195 Idem.

190 Idem.
107 Idem.
205 Idem*

492 Pontevedriu

Madrid, 14 de Octubre de 1911.=Orozco.

. DE FOMENTO ■
EEALES ÓRDENES 

Hmo. Sr: Remitido á informe del Con
sejo de Obife  ̂Públicas el expediente re 
lativo á una nuilta de 250 pesetas impues
ta por el Gobernador civil de Oviedo á 
la Compañía del ferroc?^mi de Langreo, 
por el retraso con que llegó á ia estación 
de Sama el tren nümefo 5 ei día 26 de 
Agosto de 1906, la Sección segunda de 
dicho Cuerpo consultivo ha emifido el 
Biguiente dictamen:
..«Bn sesión celebrada ei día 22 de Agos

to de 1911, se dio euenca del expediente 
de condonación de la multa de 250 pese
tas, impnfn t̂a por el Gobernador civil de 
la provincia de Oviedo al concesionario 
del ferrocarx ii de Langreo á causa del 
retíaBo que experimentó el tren núme- 
■̂0 5 el día 26 de Agosto de 1906; asunto 

puado á informe de la Sección por de- 
marginal de la Dirección General 

«a Obras Públicas de fecha 13 de No viem
bre de 1910.

»Del expediente de imposición de la 
**iulta se desprende, en primer lugar, 
p e  f ué propuesta al expresado Goberna- 
or por el Ingeniero Jefe de la quinta 
ivisión de ferrocarriles, por hallarse 

conforme con el parecer emitido por 
«1 togeniero Inspector de la línea, el cual 
.fi ^^Bifestado que el tren en cues- 

había sufrido un retTaso de cincuen

ta y ocho minutos á su llegada á Sama, 
por haber perdido ocho en la marcha en
tre Noreña y Sama y los cincuenta res
tantes en el plano inclinado, en el que 
había tenido que hacer dos tercios en vez 
de uno, á causa de una extraordinaria 
afluencia de viajeros; que en el plano 
sólo debieran haberse perdido veinte m i
nutos, por ser de dieciséis el tiempo que 
Ordinariamente se emplea en hacer un 
tercio, resultando inj astificados los res
tantes treinta y ocho, tiempo superior á 
la tolerancia de veinte que correspondía 
al tren por su carácter de mixto y el re 
corrido que hacía entre Gijón y Sama.

>Pasado el asunto á la Compañía con
cesionaria, ésta alegó en su defensa que 
la División había prescindido, al calcular 
el tiempo necesario para subir el tren en 
dos tercios, de las maniobras que se pre
cisan hacer para ejecutar esta operación 
con todas las precauciones necesaidas 
para la seguridad de los viajeros.

>Cuando ©1 tren, decía, ha de subir en 
un solo tercio, la máquina sólo tiene que 
desatracar en la estación inferior de Flo
rida, enganchar el vagón-tenaza, volver 
á atracar para presentar el tren al plano 
inclinado, y llegado éste á la parte supe
rior, atracar de nuevo y conducir el tren 
á la estación de San Pedro, mientras que 
la subida en dos tercios exige que ©1 tren 
sea llevado primeramente á u n a  vía 
muerta en Florida, enganchar el vagón- 
tenaza, salir con una mitad del tr©n á la

vía general para presentarlo al plano, 
volver la máquina á la vía muerta, en 
donde permanece hasta que dicha mitad 
haya subido el plano, repitiéndosd las 
mismas operaciones con la otra initaá y 
después en la parte superior.

>Oída la Comisión provincial, esta Cor
poración informó en el sentido de que» 
procedía la imposición de la multa, por 
considerar que aun descontando treinta 
y dos minutos, tiempo suficiente, á su 
juicio, para hacer los dos tercios, queda
ban sin justificar veintiséis minutos, sien-’ 
do sólo de veinte ia tolerancia legal.

^Finalmente, el Gobernador impuso eS 
correctivo propuesto, fundado en consi
deraciones idénticas á las de la Comisión 
provincial.

>La Compañía solicita ahora la condo
nación de la multa en una instancia, m  
la que reproduce en substancia su ante
rior alegato, y añade que en el expedien
te seguido con motivo del retraso que ha
bía sufrido el tren 5 del 20 de Agosto de 
1906, le fué notificado que no procedía ia 
imposición del correctivo que se había 
propuesto, debido á estar justificado el 
retraso por las maniobras especiales que 
exige el plano inclinado y haberse tenido 
que esperar á que dejara libre la vía del 
tren 118.

>A1 elevar esta instancia á la resolu
ción superior, el Gobernador estima bien 
impuesta la multa, por ser los dictáme
nes emitidos por las entidades llamadas
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á  ello de parecer que la Compañía ha in” 
currido en responsabilidad^

»E1 Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles opina también que ño proce-  ̂
de la condonación sólicit^da, por resul
tar que en la tmhh qn cuestión la Oom- 
jpañía íormÓ un tren de extraordinaria 
longitud, que impidió la rt aUzación de 
las maniobras que habían de ejecutarse 
para el paso dei piano indinado dentro 
del tiempo re^^Jamenfaríaíñante asigna 
do á estas maniobras, calculando Bobre 
la base de la composición normal del 
tren; pueí?, según ei espíritu del artícu
lo 47 del Reglamento de policía de ferro
carriles, si hubo afluencia extraer linar la 
de viajeros, se , deberían haber formado 
cuantos trenes especiales fueran menes
ter para transportarlos, poro no un sólo 
tren, que ipor su composición había da 
alterar su velocidad comercial, perdien
do tiempo en el plano, ya que no diBini- 
Huyendo la velocidad de marcha.

>La Soccióñ se halla conforme con el 
Negociado, y entiende de que ei artícu
lo 47 que éste cita y que textualmente 
dice:

«El número de carruajes de viajaros en 
cada tren ^erá el que corresponda á la 
m archa reglaméntaria del mismo; se for
marán, sin embargo, los trenes necesa- 
rica p ira  que ¡puedan marchar cuantos 
viajeros S0  presenten», es aplicable el caso 
presente. La Compafiía pudo, por lo tan
to, si es que un tren de composición aaor- 
mal exige mayor espacio de tiempo p^ra 
lae maniobras en cueíitlón, formar dos ó 
más trenes, cada uno de Ir-s cúaíes hubie
ra  podido salvar el plano dentro del tiem
po concedido en el ítínérarlo, y llegar á 
su destino sin niás relráso qua él que 
f pr z of a meo te y sí n n i o gu n a re ̂ p̂ons» bi- 
lldad biíbierati tonido que experimentar 
todo8< exGO¿}to él primero, á )á salida.

»En .su eonárcu^^nciá, la ’̂ écción acordó 
Unánime coneulísr á la Superioridad la 
siguiente conclusión:

«Procede desestimár ía instancia fe 
chá ÍG de Noviembre de 1910, en que Ja 
Compañía dél Ferrocarril de Lángreo so 
licita la condonaclÓB de la multa de 260 
pesetás, ioipiiegía por el Gobernador ci
vil de la provincia de Oviedo, á eáusa del 
rqtraso q-pü que Jlegó á su destino el tren 
número 5 del 6 de Agosto de dscbo año 
dé 1906.>

Y cóniormiñdoHe S. M. éí Béy (q. D. g.) 
con el prefné rií to di cía en, de acúerdo 
con lo propaesto por LircHíclón Gane- 
X’al, se ha servido ocnfirmr.r dicha multa, 
segfiu se próp hiK̂ en él expresado dic
tamen.

De Real orden lo dfgo á Y. í. para 
efectos prócedéfttes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 11 do Sepíiembre 
cíe 1911.

OA8SET.
Señor Id rector Geoerál de Obras Pü

bljcít?.

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras PúnUcas el expediente so
bre condonación de una iñulta de 1.000 
pesetas, impiíes a por el Gobarñádor OL 
vil de Málaga á la Compañía del Ferro 
carril de BobadiUa á Afgeciras por los 
retrasos de los trene?  ̂mixtos números 4 
y 5, con. niotivo dol descarrilamieoto del 
tren número 5 ocurrido el día 28 de Di- 
ciembro de 1905, aquel Cuerpo consulti
vo ha emitido el sigaiéate diotameia;

«En sesión celebrada ei día 26 de Agos
to de 1911 80 dio cuenta d ‘̂1 expe liente 
de condoíiacioa de ia multa de 1,000 pe
setas impuesta par el Gobernador civil 
dé la provincia da M ilaga'á la Compañía 
del Ferrocarril de Bobadilla á Algeoiras, 
á Causa del retraso sufrido por los trenes 
mixtos 4 y 5, coa motivo dei desearrila- 
mientD dei 5 ocurrido en la estación de 
Gaucíu el día 28 de Diciembre de 1905; 
asunto pasado á informe del Consejo por 
decreto marginal de la Dirección Gene
ral de Obras Públtcas de fevha 27 de J u 
lio do 1811.

2>Del expsdleníe de imposición de la 
multa so deduce qce en ei día de referen
cia el jefe de la mancionada estación, el 
guardaagujss y 41 tigonero de una má
quina que esiaba afecta á los trabajos del 
túnel número 9 se hallaban empujando 
dos vagones para colocarlos en la vía del 
muelle, y antas de que llegaran al pique
te observaron que la máquina del tren 5, 
que se encontraba con siete unidades en íá vía general, ratrocedía sin haber raci - 
bido la orden oportuna, lo que fuó causa 
de un choque con descarrilamiento de 
tres vagones de dicho tren y retraso de 
cerca de cuatro horas en la marcha del 
mismo y do una hora y cuarenta y cinco 
minutos al mixto n amero 4, sin que las 
voces que Srí dieron ai maquinista del 5 
ni los toquéis de bocina lograran hacer 
que detuviera el treo, alegando este om- 
p^ea-io que primero le había detenido á 
coneectténcia de h;¿bar visto la señal de 
parada que se le hacía coa farol rojo, se 
ñal que después fuó sustituida por otra 
blanca, que creyó lo autorizaba para vol
ver á emprender la marcha, pues no oyó 
ni las voces ni ei toque de bocina, ahoga
dos sin dula, ai decir del mismo maqui
nista, por el ruido piocedente de la cal
dera, la  cual tenía mucha presión en 
aquel momento, y sagún su gráfica ex 
presión, móíaóflp.

>Apareee íasiraismo que el farol fuó 
dejado en el suelo por ei guardaagujaa 
con el cristal rojo vuelto ai repetido tren, 
mientras ayudaba ai Jefe en la citada 
operación con dos vagones.

»La Compañía élf?ga además en su es
crito de aescijirgos qae reinaba en la es- 
tj^ción de Gauán ují fuerte temporal de 
BgiVdS V viento, que contribuyó á hacer 
ineficaces las señales acústiea&; que n» 
rouilte niugúo cargo concraío contra el 
persoBai de la empresa, á pesar dé lo 
<?aaí, y de tratarse, á su juició, do un paso

fortuito, impuso correctivo á aquél, por 
no haber apurado con esmero exquisito 
todos ios medios imaginables para evitar 
el accidente, razón por la cual cree iU' 
justo qiíe íaoibién se castigue á la em
presa con uoa multa que se aparta m u
cho del mínimum señalado por la Ley#

»Pasado el asunto á la Comisión pro-- 
viucí al, esta Corporación se opuso á la 
imposición dei correctivo propuesto, fun
dándose en que el caso era verdaáera- 
meo te fortuito, y en que él temporal rei
nan te dificultaba mucho las maniobras y 
la comunicación de avisos y señales.

» El Gobernador, finalmente, impuso ía 
multa por considerar que no existía nin
guna prueba para declarar fortuito el 
accidente, ap ¡creciendo comprobada por 
el coatrario la negligencia por parte de 
los empleados de la Compañía, de cuyas 
faltas es ésta responsable ante la Admi
nistración.

»La Compañía solicita la condonación 
del expresado correctivo en una instan
cia en la que, además de reproducir en 
substancia sú anterior alegato, se fúnda 
principalmente en eí largo tiempo que 
equivocadamente caliñoa de más de ciu" 
co años, durante el cual ha estado par^' 
lizado el procedimiento para la imposí' 
ción de la mults» dsM© la fecha, 2 dé 
Agosto dé 1906, del oficio en qué presen
tó 3US descargos al Gobf?rnador hasta la 
de 26 de Abril de 1911, qüe lleva la pro- 
videneia resolutoria de dicha autoridad, 
por lo que entienda lá Oómpáñíá que 
esta resolución ha venido á dictarse cuan
do ya se había extinguido, por prescrip
ción, la responsabilidad que pudiera exi
girse por la falta perseguida.

Gobernador, al elevar dicha iné- 
tancia á la resolución supérior, expone 
que ni la ley de Policía dé Ferrocarriles 
ni ninguna otra disposición de carácter 
genv;ral que regule la materia determina 
casos de prescripción do las faltas come
tidas por las empresas, y que la parali
zación del procedimiento en el preseníp 
caso es debida á haberse ignorado que 
todos los antecedentes respectivos obra
ban en los archivos del Gobierno Givil# 

»El Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles no se hace cargo del princi
pal íundamento de la instancia relativo 
á la  prescripción, y se limita á manifés* 
tar que el accidente fué debido á la falta 
de precaución de varios agen ta  vde la  
Compañía, pues así So reconooé ésta ai 
castigiírlos; no obstante lo éúályliibidai 
cuenta de la escasá importan eig áe aqúéh 
encuentra equitativo se rebaje á  500 
setas la multa en cuestión,

»La Sección sa halla conforme canda 
propuesta de rebaja del Negociado, por 
entender que el accidente tuvo éfectiva: 
mente poca importancia, no habiendo 
oeurridó desgracias personales ni otraá 
averías que las que á la Compañía afec
tan, y que no es posible eximir á los agén? 
íes de ésta de toda responsabilidad, púes^
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to que si se había hecho al maquinista la 
señal de alto éste la desobedeció, ó si la 
de alto se había cambiado por otra de vía 
libre, esto arguye descuido por parte de 
algunos de los empleados de la estacioB, 
siendo la Empresa solidariament e res 
poDsable de las M ías de todos, y siendo 
imposible apreciar la presoripción alega
da T>or ésta, desde el momento en que no 
cita l a s  disposiciones iegales en que so
a p o j a  su prete&sióü.

»Por lo expuesto, ia Sección acordó, 
laánime, consultar á la Superioridaa la 
ii^uiente conclusión:

«Puede rebajarse á 500 pesetas ia muh 
fe de 1 .0 0 0  impuesta pór el Gobernador 
civil de la provincia de Málaga á la Oúm- 
pañía del Ferrocarril de Bc>badiila á Al- 
^irásy á Wüsa del retraso sufrido por 
lo s  trénes haixtos 4 y 5, con motivo del 
desoarrilamiejito ocurrido al 5 en la es
tación de Gaucín el día 28 de Diciembre 
de lS05.> ^

Y coni^m ^dos^ S. M. el RÉY (q. D. g ) 
Oon lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuéato por esa Dirección 
Bénerál, se ¿a servido rebajar á 500 pe
tas la intotá dé qû ^
 ̂ Lo que de Béai orden comunico á Y. I, 
parí> conoéiiúientó y efectos que pro- 
liedan. Dios gukrde á Y. I. inúchos años. 
Madrid, ?i de Septiembre de 1911.

18 Octubre 19Í1 I Z l

Señor Director 
bíioas.

GASSET. 
géherál de Obras Pú-

limo. Sr.: Remitido á  informe del Con
sejo do Obras Publicas el expediente so
bro condonación de una multa de 500 pe
setas, impuesta por el -Gobernador ei vil 
do Granada á la Compañía de los Ferro
carriles dol Sur de España, por incum 
plimionto de la Real orden de 7 dé No
viembre de 1898, y agregar material vá- 
cío antes de los coches de viajeros y des- 
bbés dél furgón freno de cola, aquel 
Cuerpo consultivo ha eníitido el Siguien- 
tedictfrmmi:

«En sesión celebrada el día 22 de Agos
to dql911, ée4ió cuenta de^ expediento 
de condonación dé la multa de 500 pese
tas, iíñpuegta por el Goberuadoií civil de 
jí* ProMncia de Granada á la Ooibpañia 
'deloat’eYróéarriles del Sur de España, 

la^éeaL orden de 7 de 
f  oviemhre de Í893; asunto pasado á in- 
|̂)rmé del Cónséj o poí decréto níarginal 
wOia Óirécci^n'éfénó^^  ̂ Pábii

do fecba de Julio de 1911. 
j examen del expediente de imposi
ción de la ndulta aparece que fué pro- 

, juestá de ferróca-
Tgdr í^ u e p c ia  con 

pe la Compañía en ouestién añadía á 
Bus trénes de viájeros^ ün número dé va- 
|Oües de i^rcancías superior al que au- 

fe menCibnháaTí . moin;
disposic^n, se^n^á^*oual en los

trenes mixtos puede engancharse, des-, 
pués de los cochos de viajaros, un núme
ro de vagones íí̂ ú̂-á  á la fnitad más tino 
dei de carruajas coa la precisa
condición de que la carga de dichos va
gones sea directa desde el punto de ori
gen hasta el término del tren, sin que en 
las Estaciones i intermedias puedan ha
cerse en ellas opera<5Íojes ni maniobríiB, 
habiendo ocurrido tambiea en algunas 
ocasiones el no Ber de carga directa ios 
vagones añadidos, y no siendo admisi
bles á juicio de la División las razones 
alegadas por la Ooinpañía, !a cual en iin 
ofloio de 22 da Novie mbre de 1910, des
pués de cohfesar la éxaotitud del hecho 
denunciado y manifestar que había rei
terado á su pefsooal la orden de atenerse 
en la composición de ios trenes á lo pres
crito en el párrafo ai adido, habí a añadi
do que el tráñco de la línea de Baza á 
Guadix, en que se comeiían dichas in
fracciones, no permitía de ordinario for- 
mkr 'trenes de mercancías, habiendo ne
cesidad de agregar algún vagón á la colá 
de los correos-mixtos, á ñn de no perju
dicar al público con los retrasas á que se 
daría lugar en c&so conírario.

»^Aparece asimismo, segúa informe del 
Ingeniero encargado, que después deha» 
ber suscrito ese oñcio ia Compañía, ó sea 
el día 28 de Noviembre, el tren 17 llevaba 
fréé vágóhéa y un fu y cua
tro vagones en cola, siendo de cuatro el 
número de los coches.

»Oída la Compañía por el Gobernador, 
prescinde en absoluto de Jos trenes ante 
riores á la fecha de su aludido oficio, y 
8 0  ocupa tan sólo de hacer ver que el 17 
del 28 de Noviembre iíévaba en cola sólo 
tres vagones, es decir, ia mitad más uno 
del número de coches, por lo queéhtién- 
áe demostrado que no ha habido infrac
ción ragUmentaria.

»Paaado el asunto á lá OomísiÓn pro 
ymcial, ésta Coí^órációh informa en 
flentido favorable á la imposición de la 
multa, por considerár que la falta de
nunciada sé Comprueba por el estado dé- 

"moétfitiVb qué cOT la deuM cial^ 
paña, y por el reconocimiento del hecho 
que la Goittpáñía hace ál mfórmar en 
"Interiórés amohestaciones sobro dichb
asunto....,,,

»El Gobernador, finalmente, impuso 
tél correctivo proipuesto. por hallarse con - 
formé Con él dictamen^áe la Comisión, y 
fe Émptó la Cdhdóiiáción
de ia multa en una instanoia, en la que 
expóne que Aun suponiendo que los días 
cífedós por la División se hubiera infrin- 

’̂ b o  ib prescrito, siempre resultaría qué 
"se trataba de una falta por excepción, 
p ues la Compañía se ha atenido cbnstán- 
texüehte á la  Real orden repetida, como 

lo  démífektr^^  ̂á su éhtendér, el hecho de 
q u e  jamás se háya própu una multa; 
por é^té pon capto.

>El Gobernador, al el0 vár dicha instan
cia á la resolución superior, propone sea

desestimada por no aducir la Compañía 
nuevas razones en su descargo.

^El Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles se opona también á la condo
nación solicitada, por entender que^ dada 
la forma en que está redactado el aparta-’ 
do 7.  ̂de la Real orden en cuestión so de 
duce que, para su debida interpretación, 
hay que distinguir entre carruajes de 
viajeros y vagones, y que el furgón de 
cola no puede considerarse más que en
tre estos últimos, y, por tacto, resulta in- 
íringlda dicha disposición, puesto que el 
tren 17 del 28 de Noviembre llevaba m  
cola cuatro vagones, ó sea tres de mer
cancías y el furgón* debiendo sSlo llevar 
t r o p o r  ser esta cifra la mitad más uno 
deí número de carruajes, qué ora de 
cuatro.

»CuaTquierá qué seá fe Interprefe^ióu 
que deba darse á la repetida RoaI dispo - 
sicióü, y aun suponiendo que éntre los 
vagones permitidos á la  cola uo deba 
contarse él fürgón, sieítípre result^ del 
informe del lageaiero encargado que el 
tren 17 llevó cu&tro y hasta cinco vago
nes de mercancías en cola, además del 
correspondiente furgón, con tres ó cuatro 
coches de viajeros, los días 20, 25 y 26 de 
Agosto y 8 de Septiembre del expresado 
año, lo cual constituye una evidepte in
fracción reglamentaria, confesada, ade- 
íhái, por lá Cómpáñiá éíi él maro hecho 
de haber reiterado fes órdenes á su per
sonal para que se atenga k lo prescrito, 
sin que valga alegar el escaso tráfico de 
la línea para demostrar la imposibilidad 
de formar trenes de marcan oí ás, pues en 
hingiiaa de las disposiciones vigeotea se 
ha señalado un Iímitaiafiu‘Íor ahnámero 
de uísidades de qué éstos treaeá ̂ e han 
de componer, y pueden, por lo tanto, cir
cular con el número de veUícuías indebi
damente agregados á ios mixtos.

»̂ Eh sü conseeuenoía, la Sección acordó, 
unánime, constiltar á la Saperioridad la 
siguiente conclusión:

«No procedo condonar la multa dé 500 
'peáetas imptiésta por el Gobernador civil 
"de la provincta t e  á la  Cbmpá-
ñía de los Ferrocarriles del Sur de Espa
ña por iufríícción de la Real orden de 7 
de Noviembre de 1893 en la composición 
de sús trenes »

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
PvJi lo manifestado eja ei preinserto dfc- 

vfemen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mtil- 
ta die reforehoia.

Lo que de bomun^^^  ̂á Y. I.
para su conocimiento yiefeotos que pro
cedan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 21 do Septiembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Ob r a s  Pú

blicas.
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A D U m t l ü a O N  C E lIT E i l

MINISTERIO DE GRAOU Y JÜSTIOU
B iréecsién  Creneral de lo s  R e g is t r o s  j  d e l n o ta r ia d o .

8e hallan vaeanUs los siguientes Registros de la Propiedad  ̂que han de proveerse 
en ¡os tumos que se eccpresan, conforme al articulo S03 de la ley Hipotecaria.

REGUBTRO

JLa Bisbal^^. . . , .

Villanoeva de los 
Infantes.. . . . .

Lerrjia...  .
Va’iverde d el Oa-

mino  .
Castrojeriz.........

Nava del R ey ...
Berga................. ..
Egea de loa Gaba-

üeros...............
Autora.. ........

AUDIENCIA

Barcelona. •.

Albacete.... 
Burgos.. . . .

SevUla.........
Burgos........

Valladolid.. 
Barcelona..

Zaragoza. 
Granada..

!.•

2.®
8.»

3.»
2.»
2.*
Qa

8.» Q a

TURNO DE PROVISIÓN

1.® de la regla 1.®* de dicho ar
tículo (mejor clase y mayor 
antigüedad en el Cuerpo)...

Idem.
Idem.

Idem.................... .....................
2.® de la misma regla (mayor 

antigüedad en el Escalafón).
Idem.........................................
Idem ........... .................

Idem. —  ......................
Idem..........................................

FlAN^

PMtai.

5.000

1.500 
2.910

1.790

2.500
2.500
1.750

l.T̂ O
1.750

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Diree- 
<6ión General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a ceta  d e  Ma d r id .

Madrid) 16 de Octubre de 1911.=E1 Director general, Fernando Weyler.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e e c ló n  e e n e r a l  d e la  R en d a  
y  C I n s e a  P a a iT a a .

Canje de tiUdo de la Deuda del 4 por 100 
perpetuo irderior, emisión de 31 de Julio 
de 1900, per los delaáeSOáe Diciembre
de 1908.
Esta Dirección General ha dispuesto 

que por la Tesorería de sus oficinas, si- 
tuada en l|i callG 4̂e Atocha, número 15, 
se verifique en lop, días 8P y 21 dej mes 
actual y horas d^ignádas al efecto, la 
entrega de los títulos (emprendidos en 
las facturas de presentatíón, números del 
1 al 5.230.

Madrid, 17 de Octubre de 1911.=E1 Di
rector general, Cenón del Alisal.

JTnnta c la s if lca d o ra  de la a  o U l-  
g a e io n ea  p r e e e d e n te a  d e  U l
tram ar*

SECRETARÍA
Esta Junta,! en sesión de 10 del actual, 

ha acordado anular la clasificación, en la 
clase 1.® del Grupo 2.®, del crédito 12 de la 
relación núm. 279, publicado en la G a c e 
ta  de 1.® de Septiembre de 1907, á  nom
bre del acreedor Francisco Solbes Cuar
tel!, por la cantidad de 252 pesetas.

Lo que se publica en la G aceta  d e  
Madrid  á losjefectos oportunos.=*Madrid, 
14 de;Octubre de 1911.=E1 Secretario, Jo
sé Jnfant6,=»V.® B.®=E1 Presidente, P. S*, 
Alisal.

Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación por 
los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la G aceta de  Mad rid , se rectifican á continua
ción con arreglo á los antecedentes que existen en la misma.

ÍS
••a •

h
1

FECHA 
de la publicación 

en la G aceta .

Orgtiilimo
liqnidador. DICE:

13
41
42

29 Junio de 1911..
IfÍATTI Ííi«« . . . . . . . . .

Guerra. 
Idem .. • 
Idem. •.

Guillermo Falcón Corso............................
Basilio Beltrán Morales.. .......................

Idem id .................. í Ramón García Rodríguez........................
2 8 Julio de 1911... Idem... Cándido Coffigug (sin segundo apellido).

DEBE DEOIRi

Guillermo Falcón Corzo.
Basilio Beltrán.
Román García Rodríguez.
Cándido Coffigng (sin segundo apellido).

Lo que se  publica en la G a q b ta  d e  M a d r id  á  los efectos oportunos y  en cumplimiento de lo acordado por esta Junta e n  sesión 
d e  10 del actual.=Madrid, 14 de Octubre de 1911.—El Secretario, José Infante.—V.® B,®=xEl Presidente, P . S., Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
R lr e e e ló n  G en era l de A d m in is

tr a c ió n .
Habiendo sido nombrado D. Eduardo 

Canencia y Gómez, Secretario de la Di
putación Provincial de Teruel, se anun
cia, conforme previene el Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900.

Madrid, 16 de Octubre de 1911,«=E1 Di
rector general, L. Belaunde.

 -----
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

S u b sec re ta r ía .
De conformidad con lo preceptuado en 

el Real decreto de 26 de Agosto de 1910, 
y en virtud de concurso de traslación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar al Auxiliar D. José López de Rueda, 
Catedrático numerario de Procedimien
tos judiciales y Práctica forense de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Oviedo, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y demás ventajas de la Ley.

Porconsecuencia de este nombramiento 
y con sujeción á lo dispuesto en el ar̂  
tículo 1.® del Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, se declara vacante la Auxiliaría 
del segundo grupo de la Facultad de De
recho de la Universidad de Sevilla, que 
en la actualidad desempeña el Sr. López 
de Rueda.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde ó 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de Octubre 
de 1911.—El Subsecretario, Rivas.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

Méritos y servicios de D> José Lópee 
de Rueda.

Auxiliar numerario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla, 
desde 9 de Abril de 1887, con servicio de 
Cátedras durante 39 cursos.

En Septiembre de 1895, el Consejo de 
Instrucción Pública le reconoció con ap
titud legal para concursar Cátedras de 
Procedimiento, y en 1898 le reconoció la 
misma aptitud para la de Derecho Na
tural.

Posteriormente y por Real orden de 3 
de Mayo del presente añOf se le reconoció 
el derecho á obtener, por concurso, Cáte
dras de número, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión calificadora y 
como comprendido en el artículo 1.® del 
Real decreto de 26 de Agosto de 1910.

maobid.—Esz. Tiv. «suouoiM  sB B ivA aim aa* 
ViiM íb ■■■ vimbIé. aim. iŜwmmwm mm


